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Convalidación de los excesos 
presupuestarios no compensados al cierre del ejercicio 
2016, en los términos del artículo 50 de la Ley 14.879 (Ley 
de Presupuesto Provincial para el Ejercicio 2017).

Institución del artículo 2 bis de la 
Ordenanza N° 2991 Extendiéndose el alcance de la 
Donación a la Sra. Felipa Carreras respecto del inmueble 
designado catastralmente como Circunscripción VII, Sección 
C, Manzana 546, Parcela 9 sito en calle 29 N° 5230 entre 
175 y 176 del Partido de Berisso, a favor de sus hijos María 
del Carmen Gomez; Santiago Luis Gomez y su nieto Daniel 
Alberto Gomez todos ellos por resultar herederos forzosos 
declarados con la condición de que el mismo siga sirviendo 
como vivienda familiar  con la limitación temporal impuesta 
por el artículo 7 del Contrato de Donación en punto a su 
intransferibilidad durante el plazo de diez años. 
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respuesta a los mas perjudicados y abocándose a subsanar mediante distintas acciones las 
consecuencias que dejo el fenómeno natural en la infraestructura de la ciudad (mejorado de 
calles, desobstrucción de desagües, reparación de señalización y semáforos, etc.). Se 
impulso ante esto, la contención estadual urgente a la carencia de créditos presupuestarios.
                                     Es oportuno manifestar que la Administración Municipal lejos de 
desconocer el marco normativo dentro de la cual manejar el presupuesto, priorizo la atención 
de los valores sociales básicos y el bienestar de la comunidad berissense, en lo que a su 
órbita comprende.

ORDENANZA Nº 3529

VISTO:
           El artículo 50° de la Ley de Presupuesto Provincial para el Ejercicio 2017 estableció 
que los Municipios que presenten excesos presupuestarios no compensados al cierre del 
Ejercicio 2016 podrán solicitar a sus respectivos Concejos Deliberantes la convalidación de 
tales extralimitaciones, y

CONSIDERANDO:
               Que en concordancia con dicha norma legal y estando el Municipio de Berisso en la 
situación en ella prevista, el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires 
la solicita, en el estudio de las cuentas del Ejercicio 2016, el envío de la Ordenanza de 
Convalidación de los excesos que, por la suma de $88.945.327,03 quedaron sin 
compensación al cierre del ejercicio en estudio, de los cuales $88.573.924,41 corresponden 
al Departamento Ejecutivo y $ 371.402,62 al Departamento Deliberativo.
                           Que a fin del análisis de los mencionados excesos se adjunta ANEXO – que 
forma parte de la presente ordenanza- en el cual se puede observar el detalle de los mismos 
en los distintos Departamentos, Subjurisdicciones y Programas Vigentes, clasificados por 
Objeto del Gasto a nivel inciso.
                            Es oportuno destacar, que los mayores excesos se dieron en la Sub 
jurisdicción de Obras y Servicios Públicos la cual tiene a su cargo como unidad Ejecutora los 
programas relacionados con prestaciones de servicios de recolección de residuos, 
mantenimiento y limpieza de calles, alumbrado público, forestación y lo concerniente a 
Obras Viales e Hidráulicas.
                             Asimismo, también se han producido en la Sub jurisdicción de Promoción 
Social, la cual tiene bajo su responsabilidad la atención de niños y ancianos en los distintos 
institutos municipales, promoción del deporte, acción social, saneamiento y control 
ambiental, promoción de la tercera edad y, durante el periodo 2016, los correspondientes a la 
atención y prevención de la salud.
                                 En relación con el tema que nos convoca, es necesario tener en 
consideración la relevancia y naturaleza impostergable de las necesidades atendidas con 
los servicios prestados por la Administración Municipal a través de las citadas Sub 
jurisdicciones de manera directa y, por el resto de las Subjurisdicciones, con una relación de 
condicionamiento indirecto como áreas de apoyo para la concreción de los mismos.
                                  En tal sentido cabe mencionar que durante el periodo en cuestión los 
niveles de inflación superaron la evolución de los recursos percibidos, que si bien fueron 
mayores los presupuestados, no alcanzaron la magnitud requerida para atender tanto los 
gastos en personal como al resto de los ítems –bienes de consumo, servicios no personales, 
bines de uso y transferencias- generando esto excesos que no han podido ser 
compensados.
                                   Por otra parte, durante el año en cuestión, se han dado situaciones en 
Emergencia Climática y Alerta Meteorológica (Decreto N° 608/16), ante las cuales el 
Municipio debió asistir solidariamente a un importante sector de la población, priorizando los 
reclamos en lo referido a adquisición de bienes de consumo (materiales de construcción, 
productos medicinales, textiles, calzados, productos alimenticios, entre otros) para dar 
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POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE BERISSO, 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY, SANCIONA LA 
SIGUIENTE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º:Convalidase los excesos presupuestarios no compensados al cierre del 
ejercicio 2016, en los términos del artículo 50 de la Ley 14.879 (Ley de Presupuesto 
Provincial para el Ejercicio 2017).
ARTÍCULO 2º: Regístrese, Comuníquese y Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE BERISSO A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE.

Berisso, 15 de Junio de 2017.
Fdo
Ana Lara
Presidente del H.C.D.
Ruben Darío Sagarduy
Secretario del H.C.D.

DECRETO Nº 499
Berisso 19 de Junio de 2017

VISTO:Las actuaciones obrantes en el expte 4012-1780- 2017 con fecha 27/03/2017, 
referente al exceso presupuestario no compensado al cierre del ejercicio 2016 y;

CONSIDERANDO:
Las facultades previstas para este Departamento Ejecutivo de acuerdo al Art. 108 inc. 2do. del 
Decreto-Ley 6769/58;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERISSO

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Promúlgase la Ordenanza que hace referencia el presente Decreto y 
regístresela bajo el Nº 3529.
ARTÍCULO 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno y 
Secretario de Economía..
ARTÍCULO 3º: Regístrese, Publíquese y Archívese.

Dr. Jorge Gabriel Nedela
Intendente Municipal de Berisso
Dr. José Manuel Méndez
Secretario de Gobierno
Alberto José Amiel
Secretario de Economía

ORDENANZA Nº 3530 

VISTO:
       La Ordenanza N° 2991 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la 
municipalidad de Berisso en fecha 19 de mayo del año 2008 y promulgada por Decreto N° 528 
de fecha 23 de mayo del año 2008, y

CONSIDERANDO:
                           Que por el artículo 1° de la citada norma se convalida el Contrato de donación 
de Propiedad Inmueble que fuera suscripto en el marco del Expte. Admn. N° 4012-300042/96 
en el año 2005 entre la Municipalidad de Berisso y doña Felipa Carreras respecto del inmueble 
del dominio privado municipal designado Catastralmente como Circunscripción VII, Sección C, 
Manzana 546, Parcela 9 sito en calle 29 N° 5230 entre 175 y 176 del Partido de Berisso; 
                             Que habiendo acaecido el fallecimiento de la donataria se encuentra 
debidamente acreditado el carácter de herederos forzosos de sus hijos mediante declaratoria 
de herederos obrante a fs, 74;
                             Que a fs. 77 corre agregada copia de la declaratoria de herederos de su 
nieta Mónica Mabel Gomez quien resultara heredera en el sucesorio de doña Felipa Carreras 
en representación de su madre pre-muerta, a la sazón hija de la causante;
                             Que como consecuencia de los hechos relatados corresponde  incorporar  a 
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los herederos declarados en su condición de donatarios poniéndolos en el mismo lugar y con 
los mismos derechos que detentara su madre;
                             Que a partir de las declaratorias de herederos referidas precedentemente 
resulta necesario incorporar la modificación en la citada Ordenanza de Convalidación de 
Contrato de Propiedad Inmueble;

POR ELLO;
    EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE 

BERISSO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY, SANCIONA LA 
SIGUIENTE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°: : Institúyase el artículo 2 bis de la Ordenanza N° 2991 sancionada por el 
Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Berisso en 19 de mayo del año 2008 
y promulgada por Decreto N° 528 de fecha 23 de mayo del año 2008, formulado bajo los 
siguientes términos:
Articulo 2 bis:”Extiéndase el alcance de la Donación que fuera convalidada por Artículo 1° de 
la presente en cabeza de la Sra. Felipa Carreras respecto del inmueble designado 
catastralmente como Circunscripción VII, Sección C, Manzana 546, Parcela 9 sito en calle 
29 N° 5230 entre 175 y 176 del Partido de Berisso, a favor de sus hijos María del Carmen 
Gomez D.N.I. N° 6555.138, casada con jorge R. Pinto, domiciliada en calle 162 N° 1095 de 
Berisso; Santiago Luis Gomez, D.N.I. N° 8.349.947, soltero, hijo de Ramón Gomez y Felipa 
Carreras domiciliado en Avellaneda 3747 de la Localidad de Morón y su nieto Daniel Alberto 
Gomez, D.N.I. N° 13.766.929, casado con  María Cristina Esteche, domiciliado en calle 30 
N° 5434 de Berisso, todos ellos por resultar herederos forzosos declarados en los 
sucesorios “CARRERAS FELIPA S/ SUCESIÓN” tamitados por ante el Juzgado de primera 
Instancia en lo Civil y comercial N° 6 del Departamento Judicial de Morón y “GOMEZ 
MONICA MABEL S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO” tramitados por ante el juzgado de primera 
Instancia en lo civil y Comercial N° 21 del Departamento Judicial de La Plata, colocándolos 
en el mismo carácter de donatarios respecto del inmueble, empero con la condición de que 
el mismo siga sirviendo como vivienda familiar de alguno de ellos o de una persona de su 
entorno familiar y con la limitación temporal impuesta por el artículo 7 del Contrato de 
Donación en punto a su intransferibilidad durante el plazo de diez años”.

ARTICULO 2°: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE BERISSO, A LOS CATORCE DIAS DEL 
MES DE JUNIO  DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

Berisso, 15 de Junio de 2017.-

Fdo.

Dominga Ana Lara
Presidente H.C.D.
Ruben Dario Sagarduy
Secretario H.C.D. 

DECRETO Nº 500
Berisso 19 de Junio de 2017

VISTO:
Las actuaciones obrantes en el expte 4012-30042- 1996 con fecha 14/05/1996, referente a 
otorgar la donación del inmueble a la Sra. Gómez Mónica Mabel, Dominio Catastral 
Circunscripción VII, Sección C, Manzana 546, Parcela 9, sito en la calle 29 Nº 5230 entre 
175 y 176 del Partido de Berisso y;

CONSIDERANDO:
Las facultades previstas para este Departamento Ejecutivo de acuerdo al Art. 108 inc. 2do. 
del Decreto-Ley 6769/58;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERISSO

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Promúlgase la Ordenanza que hace referencia el presente Decreto y 
regístresela bajo el Nº 3530.
ARTÍCULO 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, Publíquese y Archívese.
Fdo.
Dr. Jorge Gabriel Nedela
Intendente de Berisso
Dr. José Manuel Méndez
Secretario de Gobierno 

ORDENANZA Nº 3534

POR ELLO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE BERISSO, EN 

USO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY, SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: Autorizase al Dr. Jorge Gabriel Nedela D.N.I. 22.523.519 a la firma del 
Convenio adjunto de Cooperación de los Jardines Maternales: “Dra. Cecilia Grierson”, 
“Evita”, “EL Carmen” ; Casa del Niño “Gral San Martin”: entre el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Provincia de Buenos Aires, con domicilio en la calle 55 Nº 570 de la Ciudad de 
La Plata, representada por el Sr. Ministro Dr. Santiago López Medrano y la Municipalidad 
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de Berisso, con domicilio en la calle 6 esquina 166, para el ejercicio 2017.

ARTÍCULO 2°. Regístrese, Comuníquese y Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE BERISSO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE.

Berisso, 29 de Junio de 2016.
Fdo.
Dominga Ana Lara
Presidente H.C.D.
Ruben Dario Sagarduy
Secretario H.C.D. 

DECRETO Nº 550
Berisso 5 de Julio de 2017

VISTO:
Las actuaciones obrantes en el expte 4012-2011- 2017 con fecha 04/04/2017, referente 
al Convenio de Cooperación de los Jardines Maternales: “Dra. Cecilia Grierson”, “Evita·, 
“El Carmen”, “Casa del Niño”, “Gral. San Martín”, entre el Ministerio de Desarrollo Social 
de la Provincia de Buenos Aires, con domicilio en la calle 55 Nº 570 de la Ciudad de La 
Plata, representada por el Sr. Ministro Dr. Santiago López Medrano y la Municipalidad de 
Berisso, somicilio en la calle 6 esquina 166, para el ejercicio 2017 y;

CONSIDERANDO:
Las facultades previstas para este Departamento Ejecutivo de acuerdo al Art. 108 inc. 
2do. del Decreto-Ley 6769/58;

POR ELLO:
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE BERISSO

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Promúlgase la Ordenanza que hace referencia el presente Decreto y 
regístresela bajo el Nº 3534.
ARTÍCULO 2º: El presente Decreto será refrendado por el Señor Secretario de Gobierno 
y Secretario de Economía.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, Publíquese y Archívese.

Fdo.
Dr. Jorge Gabriel Nedela
Intendente de Berisso
Dr. José Manuel Méndez
Secretario de Gobierno 

Alberto José Amiel
Secretario de Economía
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